
SUTERINTENDENCIA 

A 

as. ARÍA - GUAYAQUIL 

¿4 Nord 13139 
Guayaquil, Noviembre 18 de 1994 - 

RECIO 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 
Ciudad. 

Expediente 125858-83 

De nuestras consideraciones: — ó 

Por la presente comunico a Ud., que con fecha 9 de Mayo de 1983, ante el Notario 
Público Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Ramirez Bohórquez, se 
otorgó la escritura de Constitución de la compañía de Responsabilidad Limitada 
COMERCIAL. BAQUERIZO DAVILA C.LTDA."BAQDAV", la misma que se incribió 
en el Registro Mercantil, el 17 de Junio 1983. 

En Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el día 18 de Julio de 1994, se 
autorizó por unanimidad a los socios señores: GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, 
LETTY DAVILA DE BAQUERIZO e ING. PABLO BAQUERIZO NAZUR, para que 
transfieran la totalidad de las participaciones que poseen cada uno de ellos en el capital 
social de la compañía a favor de CORPORACION ALBORADA ALBOCORP S.A. 
ALBOCORPSA.; REGIONAL S.A.; Almirante HUGO UNDA AGUIRRE; Ing. IVAN 
BAQUERIZO ALVARADO;y, Econ. RAUL DE LA TORRE RONQUILLO. 

La escritura de cesión de participaciones se otorgó ante la Notaria Décima Sexta del 
Cantón Guayaquil, Ab. Melva Rodriguez de Verduga, el 19 de Agosto de 1994, 
tomándose nota al margen de la inscripción respectiva en el Registro Mercantil, el día 8 de 
Noviembre de 1994. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 
p' COMERCIAL BAQUERI 

C.LTDA."BAQDA 
DAVILA 
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ES NUMERO 2 1158 X* 19794 >£ ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA. COMPANIA DE 

> AB. MELVA RODRIGUEZ M. RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA COMERCIAL BAQUERI1ZO 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

"DAVILA BAQDAV €. LTDA.:- SEMIRES GUILLERMO BAQUERIZ0 

VASQUEZ, LETTY DAVILA DE BAQUERIZO E INGENIERO PABLO 

BAQUERIZO NAZUR-:¡A FAVOR DE LA COMPANIA CORPORACION 

ALBORADA — ALBOCORP.. S.A., COMPANIA REGIONAL . S.A., 

ALMIRANTE HUGO" UNDA AGUIRRE, INGENIERO IVAN BAQUERIZO 

ALVARADO Y ECONOMISTA RAUL DE LA TORRE RONQUILLO.--— 

CUANTIA: S/. 700 000 00 - RÁ A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, Feptblica: del Ecuador, el día de hoy VIERNES 

DIECINUEVE — DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, ante má, Abogada MELVYA RODRIGUEZ DE VERDUGA, 

Notario Titular .Decimo Sexta del Cantón, Ccomparecen: 

A). Por sus propios derechos y por. los que representa 

    
«¡de la Compsffia REGIONAL S.A., en su calidad de Gerente 

y coma tal Representante Legal, conforme la acredita 

con la copia de su nombramiento inscrito- que adjunta 

como documento habilitante, el señor BUILLERMO IGNACIO 

BAGQUERIZO VASQUEZ, de estado civil casado, de profesión 

contador3 B). Por sus propios derechos la setora LETTY 

DAVILA — DE  HAQUERIZO, de estado civil casada, de 

profesión ejecutivas C). Por sus propios derechos, el 

sebor Ingeniero. PABLO RBAQUERIZO NAZUR, de estado civil 

casados D). Por sus propios derechos y por los derechos 

que representa: de la: Compaffía CORPDRACIO: 

ALBOCORP 5.4. en su calidad de Gerente Gens 
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E 

lo acredita con la copia de eu nombramiento inscrito 

: que adjunta como documento habilitante, el señor IVAN 

RAQUERIZO ALVARADO, de estasdo civil soltero, de 

profesibn Ingeniero “Civil; E). For sus propios 

“derechos, el señor Almirante HUGO UNDA AGUIRRE, de 

estado civil casado, de profesión Oficial Superior de 

la Armada Macional¿ y, F). Por sus propios derechos, el 

señor Economista RAUL DE LA TORRE RONQUILLO, de estado 

civil CABadO e a da o a al o en ms a en a a O O O o BIS AO Sa sun en 

Los comparecientes son mayores de edád, de nacionalidad . 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

hábiles y capaces para contratar, a quienes de 

'conocerloa doy DO 0 o o o ss o a e e A A 

“4 A 

Bien : instruidos en el objeto" y resultados de estas 
s 

o*$ 

escritura publica de cesión de participaciones a la que; 

proceden como antes queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento” me presentan la minuta, 

cuyo tenor es el que a continuación COpio rr 

"SENMORA NOTARIO:-— En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo sirvase incorporar una en la que conste la 

CESION DE PARTICIPACIONES” que hacer los señores 

GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, LETTY DAVILA DE BÁQUERIZO; 

e, Ingeniero PABLO BAQUERIZO NAZUR, en el Capital 

Social de la Compañía COMERCIAL RAQUERIZO DAVILA BAQDAV 

Co. LTDA., a favor de la Corporación ALEORADA AL.EOCORP 

S.A. ALBOCORPSA., REGIONAL S.A., Almirante HUGO UNDA 

AGUIRRE, Ingeniero IVAN RAQUERIZO ALVARADO y Economista 

RAUL DE LA TORRE RONQUILLO, al tenor de las siguientes 
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NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

clausulas:-— ÓN 

CLAUSULA PRIMERA: - INTERVINIENTES.- Intervienen en este 

acto. los sebores: GUILLERMO BAQUERIZD VASQUEZ, LETTY 

l | 
DAVILA. DE BAQUERIZO 'e Ingeniero PABLO BAQUERIZO NAZUR, 

por' sus propios derechos yen calidad de "CEDENTES"3 y, 

1 

Corporación ALBORADA Al BOCORP s.A. ALBOCORPSA., 
| 

REGIONAL S.A., Almirante HUGO UNDA AGUIRRE, Ingeniero 

IVAM RBAQUERIZO ALVARDO y Econonista Raut DE LA TORRE 

RONQUILLO, en calidad de "CESIONARIOS" . mue ——=- Am 
po 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNOD). La Compañria 

COMERCIAL - BAQUERIZO DAVILA BAGDAV  C. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Público Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eugenio Santiago Ramirez Bohorquez, el nueve de 

Mayo de'*mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

diecisiete de Junio de mil novecientos ochenta y 

DOS.DOS). En sesitn de Junta General Extraordinaría de 

la Compañía COMERCIAL  BAQUERIZO DAVILA BAQDAY  C. 

LTDA., celebrada el dieciocho de Julio de mil 

novecientos noventa: y cuatro, se autorizo por 

unenimided a los Socios sedores GUILLERMO BAQUERI1ZO 

VASQUEZ, LETTY DAVILA DE ¿BAQUERIZD e Ingeniero PABLO 

BAQUERIZO —MAZUR, para que cedan la totalidad de 

perticipaciones que poseen Cada uno de éllos en el 
, ; e : 

Capital Social de la! CompaMia a tavor de la 

Corporación ALBORADA ALBOCORP S.A ALBOCORPSA +, 

 



REGIONAL S.A., Almirante HUGO UNMDA AGUIRRE, Ingeniero 

IVAN BAQUERIZO ALVARDO y Economista RAUL DE LA TORRE 

RONQUILLO. -----=--- CLAUSULA TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES .- TRES.UNO), Con tales antecedentes, el. 

socio GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, tiene a bien ceder 

las SEISCIENTAS UN PARTICIPACIONES de un mil sucres 

cada una, que posee en el Capital Social de la 

Compañía, de la siguiente «forma: A favor de REGIONAL 

S.A.,y, doscientas treinta -y dos participaciones de un o 

mil sucres cada una; ae favor del Almirante HUGO UNDA 

AGUIRRE, doscientas treinta y tres participaciones de 

un mil sucres cada una a favor de CORPORACION ALBORADA 

ALBOCORP S.A, ALBOCORPSGA., ciento treinta y cuatro 

“participaciones de un mál «sucres cada unay a favor del 

Ingeniero IVÁN BAQUERIZO ALVARADO, una participación de 

un mil SUCres5 y, a favor del Economista RAUL DE LA 

TORRE ROMQUILLCO, una participación de un mil sucres.- 

La socia, sehora LETIY "DAVILA DE BAQUERIZO, tiene a 

bien ceder las MOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES de un mil 

sucres cada una, que posee en el Capital Social de la 

Compañía a favor de CORPORACION ALBORADA ALBOCORP S.A. 

ALBOCORPSA: y, el socio, Ingeniero PABLO  BAQUERIZO 

NAZUR, tiene a bien ceder la participación de un mil 

sucres que posee en el Capital Social de le Compañia a 

favor de REGIUNAL 5. Ac. Tanto CEDENTES como 

CES IOMARIOS expresan claramente que aceptan la 

transferencia de leas participaciones antes retferídas y 

que tan pronto se tome nota de la cesión de 
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AB. MELVA RODRIGUEZ M. 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 
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participaciones en el. Registro Mercantil del Cantón 

Guayaguí l y en la : matriz de la Escritura de 

Constitucitn. el cuadro de socios de la Compañía 

COMERCIAL, BAQUERIZO DAVILA BAQDAV C. LTDA... sera la 

siquienter- TRES.DOS).- La Compahía REGIONAL  S.A., 

propietaria de doscientas treinta y tres 

perticipaciones de un mil sucres cada una.- TRES.TRES). 

El Almirante "HUGO  UNDA AGUIRRE, propietario de 

doscientas treinta y tres participaciones de un mil 

sucres cada una.- TRES.CUATRO). La Compañía CORPORACION 

ALBORADA ALBOCORP S.A. ALBOCORP, propietaria de 

doscientas treinta y dos participaciones de un mil 

sucres cada una. TRES.CINCO). El Ingeniero IVAN 

BAQUER1IZO ALVARADO, propietario de una participación de 
. 

un mil sucres.- TRES.SEIS). El Economista RAUL DE LA 

TORRE ROMQUILLO, propietario de una participación de un 

. mil sucres. Entre quienes se reune el Capital Social de 

la Comparria suscrito y pagado de setecientos mil 

SUCPOS. A A mo 

ELAUSULA CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio 

pactado por la : presente transferencia de 

participaciones referida en la cláusula tercera de esta 

escritura, es de el valor nominal, o sea de un mil: 

sucres cada una de las paerticipaciones, esto es la 

cantidad de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 700.000,00), el: 

mismo que los _ CEDENTES declaran haberlo recibido. 

integramente y a su entera satisfacción por    
   los CESIONARIOS . Tanto CEDENTES como CESIA 
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de nacionalidad Ecuatoriana. e e e e e 

Agreque usted, Sehora Notario. las demás formalidades s 

de estilo para la plena válidez y perfeccionamiento de 

este instrumento. asi como también el certificado de 

la sesitn de Junta General Extraordinaria de Socios 

suscrita por el representante, legal de la compañia en 

la, que se autoriza la cesiótn de Partipaciones antes 

. - 
e e e e e a e O E A O Lo A E DU us (a ts es a e a a o Du O O O O UD A ug E to CUA O E PU A e reterida.----- 

firmado) lIlegible. Abogada - Natacha García Ozaetta. 

Registro nimero tres mil. cuatrocientos ochenta y siete 

GUAyas . “————————-—--- A 

ooo" HASTA AQUÍ LA MINUTA? -—— oo. 
1 

. 

Los comparecientes en  —sus .: calidades aprueban el 

.fcontenido de la minuta .inserta, la misma que queda 
AE 

elevada a escritura publica.para que surta sus efectos 

legales. -———————==- a e e e o e 

'La «cuantía de este instrumento ' público es de. 

setecientos mil sucres.------- 

Queda agregado a mi registro formando parte integrante 

de la presente: Copia del. acta o de la autorización de 

Junta General de Socios de la CompaMía COMERCIAL 

BAQUERIZO DAVILA BAGDAV' C. LTDA.; copias de los. 

“nombramientos incritos de los Representantes Legales de 

las Compaías CORPORACION ALBORADA ALBOCORP S.A. 

ALBOCORPSA y REGIONAL S.A.t cuyos tenores se 

"* acompañarán en cada uno de los testimonios que de esta 

se dieren. 

: Leída que fue íntegramente -por mi, la Notario a los. 

Pagina - 6 EL. TEXTO DE LA PRESENTE CONTINYA EN 
LA ULTIMA FOJA:
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UG ELEBR : En la ciudad de Guayaquil, a los 

dicciocho días del mes de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, a las 10H00 en el local 

social de la compañía ubicado en la Cdla, Alborada XI Etapa. Avenida Guillermo Pareja 

Rolando y Avenida Benjamin Carrión, edificio 448 MC, del Centro Comercial Albocentro Ss. 

ASISTENTES, - Concurren a la celebración de la presente Junta General los siguientes 

socios; GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, por sus propios derechos, propietario de 

sciscientas una participaciones de un mil sucres cada una; Sra LETTY DAVILA DE 

BAQUERIZO, por sus propios derechos, propietaria de noventa y ocho participaciones de un 

mil sucres cada una; ING, PABLO BAQUERIZO NAZUR, por sus propios derechos, 

propietario de una participación de un mil sucres. 

QUORUM .- En la presente Junta General se encuentra representado todo el capital social de 

la compañía, el mismo que asciende a la suma de SETECIENTOS MIL SUCRES, 

- integr amente suscrito y pagado, dividido en setecientas participaciones de un mil sucres cada 

una, por lo tanto se prescinde del requisito : de la convocatoria previa en virtud de lo estipulado 

en el Art. 280 de la Ley de Compañías... 

PRESIDENTE Y SECRETABIO  .- Preside la sesión la Sra. Letty Dávila de Baquerizo, 

Presidente cn funciones de la compañía; y, actúa como Secretario el Sr. Guillermo Baquerizo 

Vásquez, Gerente General de la compañía, + 

La Presidencia solicita que por Secretaria se dé lectura al Orden del Día lo que a continuación 

hace el Secretario. 

ORDEN DEL DIA : Autorizar a los socios señores: Guillermo Baygucrizo Vásquez, Letty 

Dávila de Baqucerizo; e Ing. Pablo Baquerizo Nazur, para que cedan las participaciones que 

poscen cada uno de ellos en el capital social de la compañía, a favor de: Corporación Alborada 

Albocorp S.A. Albocorpsa, Regional S.A., Alm. Hugo Unda Aguirre, Ing. Iván Baquerizo 

Alvarado; y Econ. Raúl de la Torre Ronquillo. 

Los asistentes aceptan por unanimidad la realización de la presente Junta y expresan su 

conformidad con el asunto a tratarse en ella. - 

 



a la Junta la autorización para ceder las seiscientas una participaciones de un mil sucres cada 

una que posee en el capital social de la compañía dela siguiente forma: A favor de REGIONAL 

S.A., doscientas treinta y dos participaciones; a favor del Alm. HUGO UNDA AGUIRRE, 

doscientas trcinta y tres participaciones; a favor de CORPORACION ALBORADA 

ALBOCORPS.A , ciento treinta y cuatro participaciones; a favor del Ing. 1VAN BAQUERIZO 

ALVARADO, una participación; y, a favor del Econ. Raúl de la Torre Ronquillo, una 

participación. De igual mancra la Sra, Letty: Dávila de Baquerizo e Ing. Pablo Baquerizo 

Nazur, solicitan a la Junta la autorización correspondiente para ceder la totalidad de las 

participaciones que poscen cada uno en el capital social de la compañía: A favor de 

CORPORACION ALBORADA ALBOCORP S.A. ALBOCORPSA, noventa y ocho 

participaciones y a favor de REGIONAL S.A., una participación, respectivamente. La Junta 

Qeneral luego de varias deliberaciones al respecto resuelve por tinanimidad autorizar al Sr, 

Guillermo Buquerizo Vásquez, Sra. Lotty Dávila de Bagueriza e Ing. Publo Baquerizo Nazur, 

para que cedan las participaciones que poscen cada uno de ellos cn el capital social de la 

compañía, a favor de: Corporación Alborada Albocorp S.A. Albocorpsa, Regional S.A., Alm. 

Hugo Unda Aguirre, Ing. Iván Baqucrizo Alvarado; y Econ. Raúl de la Torre Ronquillo, 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente declara terminada la sesión concediendo un 

receso para la redacción de la presente Acta. Reinstalada la sesión con los mismos socios 

- concurrentes, se dá lectura al Acta, la que se aprucba por unanimidad sin ninguna modificación, 

firmando para constancia todos los asistentes. £) Sra. Letty Dávila de Baquerizo; f)- 
Ing. Pablo Baquerizo Nazur; y, f£) Sr. Guillermo Baquerizo Vásquez, Gerente- 

General - Secretario. ' o 

2 A fo 2 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia de su original - 
s 

que reposa en el archivo de la compañía y al que me remi 

tiré en caso necesario.- Guayaquil, Julio 18 de 1994,- 

 



Buavaquil. Diciembre 11 de 1993: 

Señor . 
1lván Manuer ico var ado. 

Ciudad. : 

De mis consideraciones: 

Cunolene manifestar a tirted oe lla Junta General Extraordinaria 

de accionistas de la commañia CORPORAL IOM OLEURADO OQLEDOUNEP 8, A. 
pPLRUCUROS MN. en sesión celebrada el dia de tbov.lo desiunóo Berente' 

Generel de la compañia por el periodo de dos afros. 

Como berente General elercorá indistintamente Com el Presidente 

de la  comnatiia la administración activa de los neoocios sociales 
v la: representación legal, judicial v extraludicial de la 

compañia. : 

CORPURACION ALBORADA —ALEOCORP O OS. A. OLBUCORPSA, se constituyó 
mediante escrilura pública otorgada el 219 de — Moviembre de 1973 
ante el  Motlario Iriatsimo del Cantón Guavaquil Mb. Piero Avcart 

” Vincenzini e inscrita en el Megistroa Mercantí) Nel Cantón 
“Guayaquil el 13 de Viciembre de 197%, 

«A 

      

   

Muv Ate: 

Ing. RAJH ” 
Presi dente 

to) el Dí Guavaqui), Diciembre 14 de 1975 

Also, Iván QA En de presente fecho ayede inscrito este 

Nomb++t+ «tr ela (G ounde Gure A _ 

Folio(s) 41. 47Y Rageste SL tercantil No 

AX 89... Ferestario Ho Pcia 57 
Se archuvas dos Comprobantes fte peg» pg 

impuestos r=ipretivos,. 

Euayaquit, 032 de Dicionkr 
     

AB, HecT y mu HUEL ALETA R A 

Registendor bercantil del € .antón 6 

   
      
      

 



    

    

          

   

pa od A ti, 

¿ Guayaquil, :12 de “julio 'de'1988'/ 

1 a Fo. A 1 
Señor 

GUILLERMO BAQUERIZO. VASQUEZ 

Ciudad. 

be mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted que en Sesión de Junta General 

coto de Socios de la compañía COMERCIAL BAQUERIZO DAVILA C.LTDA.  - 

"BAQDAV" y/ celebrada el 1% de julio: de: 1988,4 

NERAN de la misma por el lapso de CINCO añog con las atribuciones y deberes - 

, constantes en el Estatuto Social de'la compañía profocolizada ante el Notario 

del Cántón Guayaquil, Ab.Eugenio Ramirez Bohórquez4 el día 9 de mayo de 1983, 

- e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 17 de junio de 1983 

Tendrá la representación reco averias Y Extrajudicial de la compañía tal - 
como lo establece la cláusula Décima Primera del Estatuto antes referido. 

| 
Atentamente, ] . - : 

TY DAVILA R.DE BAQUEREZOf ' 
PRES IVENTE 

4 

ACEPTO CUMPLIR EL CARGO DE GERENTE GENERA/ DE LA COMPAÑIA COMERCIAL BAQUERIZO 

DAVILA C.LTDA."BAQDAV", 

Guayaquil, 1% de j(flio de 1988. 

Vefensa a Agosto velnti trea de mil 
y ocho.-El Registrador Mlercantil,-    

de procedió a elegirlo GERENTE GE 

a
 

A 
a 

PP 
m
m



ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE // REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON, . 
certifica que la presente fotocopia de NOMBRAMIENTO de (GERENTE GENERAL y 

de COMERCIAL BAQUERIZO DAVILA C. L'DA. * BAQDAV", es igual a su originalg o 
no CONSTANDO anotación alguna al margen del mismo mediante la cual se In > 

«Y Guayaquil, siete de Oc dique que haya sido reemplaz re de mil nove ">:       
    

  

cientos noventa y cuatro. 

   ¿ AB. HECTOR MIGU 

Registrador Mercantil 

  

   
ALCIVAR ANDRADE 

nido Guayaquil    

             

  

REINO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. 

Vos. E pS por: esto frabajo 

$. 36Y40£0 An prod   



  

la presente fecha queda Inscrito este 
namiento 75 GLu, 

(o).    

Guayaquil, Enero 20 de 1994 

Señor 

GUILLERMO BAQUERIZO VASQUEZ 
Ciudad. ( o pe na 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía REGIONAL S.A., celebrada en esta ciudad el día de 
hoy, resolvió reelegirlo GERENTE de la misma por el lapso de CINCO  : 

OS, con las atribuciones y deberes constantes en la escritura de Aumentos de —' 
Capital, Reforma de Estatutos de la compañía Regional C.Ltda, Cesión de 
Participaciones y Transformación en Sociedad Anónima, otorgada ante la Notaria 

- Pública Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, el 12 
de Octubre de 1986, e inscrita en el Registo Mercantil el 16 de Septiembre de 

- 1988. 

En el ejercicio a su cargo tendrá usted la representación legal, judicial y | 
extrajudicial de la compañia 

La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Noveno del 
Cantón Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo, el 28 de Agosto de 1974, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad, el 9 de Septiembre de 1974. 

as Atentamente, _ 

A A ln 

Ecoñ. Raúl de la Torre Ronquillo 
PRESIDENTE 

$ 

  

SR. omiso A VASQUEZ.    

  

Pe es mm” 

Re istro. Mercantil No.



intervinientes. : Estos ula aprueban, se afirman y 

     

  

   

1 

2 ratifican en todas sue partes y para constancia firman ' 
e Do. 

3 en upidad de ack conmigo, de todo lo cual DOY FE. ' 

OA 

GUILLERMO PAQUERIZO VASQUEZ * 
5 CE. No. dzo0311a1-4 p . 
e “pp Na, 052-021; A | 
y ee - Je Lol , 

: AQUERIZO , AB. MELVA. RODRIGUEZ MA A 
HorARO xvt - GuavaquiL 3 E. V y UN ES 

9 . 4, pb 

ING. a 0: -BnQuER1z0 NAZUR 
o od O o o 
0 on ' o. 156-127 AS ”: o . 

. LB A 

a p' CORPORACION A ALROCORP S.A. 4 e ! 
E . 13 . 12798994 3001. a 

A Ñ ING, AÑ BNQUÉR > VARADO af 
GERENTE GENER 

.* : 15. C.C. No. eN 4 ct 
16 : C.V. No. . . 

.. 

po “hp REGIONAL 4 ! 

2: 
e . 

  

R ENTE, 
os 1- 

    

   

     

21 UA A 

22 LO. ; o 

. NLM. HUBO UNDA AGUIRRE A 
23 E-c- No” 120017633-5 r o 

| PR NS A | 

24 
: j y 

7 3 o. 2, | 

25 ino mn DÁQUER Alca VARNDO o el 
E, Nin. PA0150632-4). o 

. : 7 ! 

Vi , ECON. ROL” DE LA CORRE. RONQUILLO 
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m6. o, , Se tomó nota de esta Cesión de Par- O 

17 ticipaciones, que contiene esta eporitura a fojas 18.316 del Registro , 

18 Mercantil de 1.983; y 4.196 del mismo! Registro de 1.987 al margen de 

19 las inscripciones respectivas« Guayaquil, ocho de Nofiembre de mil - 0 

20 novecientos noventa i cuatros= El Registrador Mercantil.- Ó 

21 

22 
Registrador Mercantil del € yaquil 

23 : | Ca, 

24 o o 

25 do , ! 

26 REGISTRO MERCANTIL CANTÓN GQUIL, 

e Vos agado por este trabajo 

27 NN Lp e 

o ns 
28: | RA - 
LA : 
Mo Pagina ;- 8 
2 Es ,



A 

ZON: ÁL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 9 DE MAYO DE 

-.1,983, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMERCIAL BA - 

QUERIZO - DAVILA COMPANIA LIMITADA "BAQDAV", HE TOMADO 

NOTA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA NOMBRADA COMPANIA, QUE HACEN LOS. SEÑORES: GUI -' 

LLERMO BAQUERIZO VASQUEZ, LETTY DAVILA DE BAQUERIZO E 

ING. PABLO BAQUERIZO NAZUR A FAVOR DE LA COMPANIA 

CORPORACION ALBORADA ALBOCORP S.A., COMPANIA REGIONAL 

S.A.,” ALM. HUGO UNDA AGUIRRE, ING, IVAN BAQUERIZO AL- 

: VARADO Y ECON. -RÁUL DE LA TORRE RONQUILLO, DE A- 

CUERDO A LA COPIA QUE ANTECEDE.- GUAYAQUIL, CATORCE 

DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA    
CANTON| GUAYAQUIL 
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